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En caso de pérdida o extravío de la Cartilla (ccn .,u 
Hola de cotiñci6n o no) ES OBLIGACION del ti• 
tidar gestionar la e,q,edici6n de duplicado por e,ctra. 

vfo ante el Corresponsal de.origen� 

Cualquier falsedad que pueda acr�ditarsé documen. 
talmente o la anot4ci6n de los datos plfi' qult!n no sea 
el Corresponsal, originará una pérdida de los dere,, 
chos adquiridos y la suspensión tempo'l'1ll o definlá 

tfva deJ percibo dr los subsidios oficial,s. 

La demora en ia·cottzac16n oritr1nara un recargo del 
10 por 100 por cada trimestre atrasedo, 

'No se admitir6 pago de un trimestre sin estar al ce,,, 
rriente de loj anteriores. 

La falta de pago de las co\lHClones por más de cua. 
tro meses, originar6 los mismos efectos que la 

fabedad. 

REVISION 
Todos los afios te presentar» en la Corresponsa• 

Ita para confirmar o modificar tv sltuacl6n en el 
Cénso •el último trimestre de cada ado 

S1 eNCttl!NTRAS ESTA CARTILLA 

y no conoces a su dueño, ENVÍALA ¡,.. LA 

DELEGACIÓN PROVINCIAL- DEL l. N. P. 
Evitará asl 11n perJatclo a un trallaJadpr espaftoJ. 


